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AYUNTAMIENTO PLENO

Minuta del Acta de la sesión Extraordinaria celebrada por este
Ayuntamiento Pleno, el día 23 de septiembre de 2024. 

PRESIDE:
JOSE JAVIER PEREZ LLAMAS

ASISTEN:
IDAIRA PEREZ DOMINGUEZ
FRANCISCO JAVIER ACOSTA ACOSTA
TAMARA ACOSTA VERA
RUBENS DIAZ LEAL
MARLENE GONZALEZ ALMEIDA
VERONICA GONZALEZ ACOSTA
CARLOS DE PAZ GONZALEZ
VICTOR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ
VIRGINIA SANTAELLA PEREZ
PABLO ALBERTO ALMEIDA LOPEZ
EDUARDO PEREZ PEREZ
MARIA INMACULADA FERNANDEZ PEREZ
JOSE MARIA RIVERA CARRILLO

FALTAS DE ASISTENCIA: 
MARIA TERESA ACOSTA NAVAJAS
ALVARO JAVIER PAGES CARDENAS
ELENA CONCEPCION MARRERO
ALICIA MARIA VANOOSTENDE SIMILI
DIEGO GONZALEZ CABRERA
MARIA NIEVES BARROSO RAMOS

SECRETARIA GENERAL:
MIRIAM PEREZ AFONSO 

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Los Llanos de
Aridane, el día 23 de septiembre de 2024, previa convocatoria y
citaciones hechas en forma legal, se reúne el Pleno de esta Corporación,
al objeto de celebrar sesión pública Extraordinaria.

Preside la sesión, José Javier Pérez Llamas, y asisten los Sres.
Concejales arriba mencionados.

Está presente la Secretaria General, Miriam Pérez Afonso, quien da
fe del Acto.

Convocada la sesión para las 10:00 horas, por la Presidencia se
declara abierta siendo las 10 horas y 09 minutos, y de conformidad con
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el Orden del Día, se examinan los siguientes asuntos:

1. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE DÑA. VIRGINIA SANTAELLA PÉREZ
AL ACTA DE CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE.
EXPEDIENTE 2023-7028

Se da cuenta por Secretaría de orden de la Alcaldía, del escrito
presentado por la Sra. Concejal Dña. Virginia Santaella Pérez, del Grupo
Municipal Partido Popular, con registro de entrada núm. 2024-27706, de
fecha 16 de septiembre de 2024, y cuyo tenor literal es el siguiente:

"Que por medio del presente renuncio a mi acta de concejala de
este Ayuntamiento, a los efectos de que se tramite el procedimiento
oportuno.

Fdo. Virginia Santaella Pérez"

Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que cede la
palabra a Doña Virginia Santaella Pérez para escuchar sus motivaciones.

Dice Doña Virginia Santaella que está un poco nerviosa. Que su
sentimiento es de agradecimiento total. Los ciudadanos han querido un
gobierno sin mayorías regido por los consensos y los acuerdos. Quiere
agradecer a los trabajadores de ete Ayuntamiento, señalando que lo más
positivo que se lleva es a las personas que ha conocido. Agradece
también al Partido Popular por haber confiado en ella. Agradece al
Alcalde por la confianza que ha depositado en ella y a toda la
Corporación, afirmando que ha aprendido de todos y cada uno de ellos.
Agradece a sus compañeros de esta y de la pasada legislatura. Pide
disculpas por aquellas cuestiones en las que puede haber fallado. Señala
que se baja de este barco con pena y cariño y que seguiría estando
presente para todos los que la necesiten. Insiste en señalar que muchas
gracias.

Toma la palabra Don Víctor Manuel González para decir que, como
portavoz del grupo popular, hoy es un día triste. Dice que este
Ayuntamiento pierde un valor, no sólo por su gestión sino por su saber
estar y talante. Señala que da gracias a la Sra. Santaella por estos
años de servicio público. Que espera que sea un "hasta luego" más que un
"adios". Que Virginia, con su sabiduría, ha demosrado su compromisio,
con la Corporación y con los ciudadanos. Dice que, como compañero, le
quiere dar las gracias, en nombre de políticos y trabajadores del
Ayuntamiento. Le desea, asimismo, suerte en el ejercicio de su
profesión.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para señalar que, como Alcalde y
como miembro del Grupo de Gobierno, tanto en su nombre como en nombre de
Coalición Canaria cree que han conseguido algo que es un mandato del
ciudadano, de cuya voluntad se tomó el testigo. Recuerda que no fue
fácil porque era una unión que no se bendecía en la calle, por
partidarios de ninguno de los dos grupos. Dice que han sido capaces de

- 2/3 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-09-2024 17:53:50
JOSÉ JAVIER PÉREZ LLAMAS - Alcalde-Presidente Fecha: 25-09-2024 08:33:30

Código Seguro de Verificación (CSV): 0ADA6BD6C8C2506340260AD23BBD3BC0

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/0ADA6BD6C8C2506340260AD23BBD3BC0 .

Fecha de sellado electrónico: 26-09-2024 09:09:02 Fecha de emisión de esta copia: 10-02-2025 12:27:32

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2024003271

Fecha Sesión: 23/9/2024

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

demostrar que se han sabido entender. Hoy nos ocupa su baja. Dice el
Alcalde que mencionará la conversación que tuvieron, que le agradece que
le pusiera en conocimiento su voluntad de renunciar al Acta y la
sorporsa de Doña Virginia al pedirle el Alcalde que lo reconsiderara. Le
agradece el trabajo y también que se haya referido a él en sus palabras
de agradecimiento. Entiende que han conseguido tener una buena relacion
laboral y personal, siendo la Sra. Pérez uno de los miembros de la
Corporación con quien mejor se entiende. Dice que ha depositado en ella
su total confianza para la gestión de los asuntos públicos. Que entiende
el Alcalde que la Señora Santaella tiene un gran valor y mucho
conocimiento para los asuntos públicos, que le hubiera gustado que
siguiera en su cargo, pero que entiende que todos los cargos públicos
están de paso. Le desea como persona lo mejor y como Alcalde reitera el
agradecimiento por sus servicios. Le desea suerte en su vida personal y
familiar, tanto en el sector privado como si decide su vuelta a lo
público. En nombre tanto del Alcalde como del Grupo de Coalición
Canaria, reitera su aggradecimiento.

Sin más intervenciones, el Pleno queda entereado de la renuncia
de Doña Virginia Sanataella Pérez a su Acta de Concejal de este
Ayuntamiento por el Grupo Popular.

El Pleno de la Corporación queda enterado.

 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 10:19 horas, por
la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo cual como Secretaria
General, doy fe.

Firmado electrónicamente.
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